
Número 221. Sábado 20 de Setiembre. A fio de 1862 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . -o w 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BourrwKS Opicialks se han de inun
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto «e 
pasorin á los Editores de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 0 de abril de 1839). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pscao DE sosciicios. —En esta capnal.lTevado á domicili» 10 n . J ^ » » " ' 
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre - T í el **™™¿>1 
144 por un ano. -Se admiten suscricíones en Madrid en las oficina del Bourjw, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59. bajo.-Fuer. de esta «pOal, 
por medio de caru al Editor, con inclusión del importe del Uempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepte fcj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular.pagarán su 
inserción. •— ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sevilla 19 de setiembre de 1862, á 
las nueve de la noche.—El Presidente del 
Consejo de Ministros ai Exento. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: 

«SS. M.M. y AA. han visitado esta 
tarde varios hospitales, dirigiéndose des-

{iuos en caí retí h descubierta al paseo de 
a orilla del rio. 

Los augustos viajeros son recibidos y 
aclamados «o toJas parles con repelida? 
demostraciones del mas ardiente entu
siasmo. 

SS. A A. RR. las Ser mas. Sras. Infan
tas doüa M^ría del Pilar Berenguela y do
na Maria de la Paz continúan en esta corle 
•in novedad en su importante salud. 

PR 'SUYESa.'. DEL CONSEJÓ DE MI-
M I S T R O S . 

Reales órdenes. 
»i.» Mi mip Ubilnn i.í v .obUit i o n m - ú I 

Eterno. Sr.: Para la plaza de Oficial 
de la clase de primeros del Consejo de Es
tado, que resulta vacante por salida á otro 
destino de don Vicente García Verdugo, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar, con arreglo a! arl . "5 de la ley rela
tiva á la organización y atribuciones del 
espresado Consejo, á don Antonio Maria 
Guillen, Oficial mas anliguo de la clase de 
segundos del mismo. 

De Real orden lo digo á Y. E. pira su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á"V. E. muchos anos. San Il
defonso 20 de agosto de 1862.—Leopoldo 
O'Donnell.—Señar Presidente del Consejo 
de Estado. 

Para la plaza de Oficial de la clase de 
segundos del Consejo de Estado, que resul
ta vacante por ascenso de don Antonio Ma
ria Guillen, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien no nbrar, con arreglo al ar t . 34 de 
la ley relativa a la organización y atribu
ciones del espre«ado Consejo, á don Anto
nio Aroao, Auxiliar del Ministerio de la 
Gobernación. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos anos. San Il

defonso 20 de agosto de i862.—Leopoldo 
O'doonell.—Seftor Presidente del Consejo 
de Estado. r s i M i l 

MINISTBRIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

La Rei*a (Q. D. G.) se ha servido man
dar que para el curso de 1862 á 1865 sir
van de testo en las facultades, escuelas su
periores y profesionales las obras com
prendidas en la lista aprobada por el Real 
Consejode instrucción pública, insoria en 
la Gacel* de 20 de octubre del año ú limo 
con las adiciones posteriormente autori
zadas. \ 

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos a<Us. Madrid 10 de setiembre 
de i862.—Vega de Armijo.—Sr. Rector 
de la Universidad de 

5 í 
Segunda enseñansa. 

La Reina (Q. D. G ) se ha servido man
dar que para el curso de 1S62 á 1863 sir
van de testo en la segunda enseñanza las 
obras comprendidas en la lista aprobada 
por el Real Consejo de instrucción pública, 
é inserta en la Gacela de 27 de seliembro 
del año anterior. 

De Real orden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
Yega de Armijo.—Sr. Rector de la Uni
versidad de 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. 

Madrid 5 de setiembre de 1862.—Ve
ga de Armijo.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

Ferro-carriles. 

limo. Sr . : S. M la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la tasación del p ro 
yecto del ferro carril de Tardienla a Hues
ca, verificad i de común acuerdo por los 
Ingenieros nombrados por el Gobierno y la 
empresa que Üabia costeado su estudio y 
formación, á la cual satisfará el adjudica
tario de la concesión de este camino los 
89 .9 6 r s . á que ascienden el importe de 
dicha tasación y el del 20 por 100 de ta 
mis na, con arreglo á lo prevenido en el 
anuncio de la subasta publicado en la Ga
cela de 12 de julio último, á la Real orden 
de 51 de marzo de 1851 , y al a r t . 10 de 
la lev general de ferro-carriles de 3 de ju
nio de 1855. 

De. Real orden lo digo á V. I . para los 

1 I 1 M i l I 

EGU.NDA SECCIÓN. 
iOBICftNO DE LA PR0V1H0IA 

DE MADRID. 
Secretaria.— Negociado —Ayunta

mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
•a servia, la plaza de Secrelario del Ayun
tamiento de Ei A ¡amo dotada con el sueldo 
aauul de 3000 reales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de mi mes, que empezará 
á contarse desde el día que se publique 
por primera vez el présenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirauLe que reúna 
las circunstancias prevenidas eu e! Real 
decreto de 9. de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 2 de se lhmbrede 1862.—Du
que de Sesto. 

Sa halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Vsldaracele, dolada con el 
sueldo anual de 3000 reajes, págalos de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan h necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sidenle de aquella municipali I id, dentro 
del término de ub mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de 
creta de 9 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

" Se halla vacante por muerte del que 
la servia la plaza de Secrelario del Ayun-
míenlo de relay 03, dolada con el suel

de anual de 1000 reales, pagados de los 
fondos municipales: 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan 1a necesaria 
aplitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ca-
ceta de Madrid, en la inteligencia deqne 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 185S. 

Madrid 13 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Seslo. 

Cerrión da Fomento.—NeflrtftVldo 4 .*— 
Minas.—Número 757 . 

A consecuencia de una queja produci
da por uno de los accionistas de la socie
dad especial minera San lilas, constituida 
en esta corle con el objeto de beneficiar las 
minas San tilas y Josefina, sitas en la pro
vincia de Álava, é ignorándose el parade
ro de don Domingo de (barróla, presiden
te de la misma sociedad, asi como quiénes 
sean los demás in lividuos de su junta d i 
rectiva, he acordado convocar á Junta ge
neral á los accionistas de dicha sociedad, 
con el objeto de resolver cuantos asuntos 
se halleu pendientes y la marcha que deban 
seguir en su administración, cuya reunión 
deberá tener lugar bajo mi presidencia el 
dia 11 de octubre próximo venidero, á la 
una d i la larde, en el salón desesiones del 
Consejo de provincia, sito en el piso bajo 
de la casa que ocupan las oficinas do este 
Gobierno de provincia, calle Mayor, núme
ro l i o . 

Madrid 18 de setiembre de 1862.—Bl 
Gobernador, Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta proviocia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Santiago Caslilllo 
Martínez, desertor del presidio de Sevilla, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 19 de setiembre de 1862 .— 
Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 32 aüos; estatura 5 pies; pelo y 
cejas castaños; ojos pardos; nariz regular; 
cara id.; boca id. ; barba poblada. 
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Perjsom 

faa prestó ol «tfrfeio. flora. 

Francisco González.. . 2 
ídem to 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 

x Jdera 6 
ldora 6 
ídem 
ídem G 

Nicolás Fernandez. . . 6 
Manuel Nielo 10 
José Gómez y Agapito. . 
Isidoro de Lorza.. . . 1 
Wanuel Aparicio.. . . 10 
JiKina Benito.. . . . 10 
Francisco Monterubioí . 10 
I-n;,cio Fernandez. . . 7 
Juan Moreno 10 
Cecilio Vicente. . . . 1 
J ¡se >• ernandez. . . . 1 
Francisco Prá. . . . 8 
Mateo Andrés. . . . 8 
Vicente de la Fuente. . 7 

loVra 7 
Dionisio de Castro. . . 8 
Vicente de la Fuente. . 7 

Ídem 7 
Ídem 6 

Juan Vicente. • . 
Ángel Campo. . 
Miguel Martin. . 
Domingo- Sagur.dez 
Nicanor Salas y ulro 
J0sé L.. . . f 
José P ñeiro... í 
José Arráez. . . 
Toribio Marlinez. 
Agustín Gómez. . 
Juan Garcia y otros. 
Leandro Ollor y otros 
Liomingo Am:i7.ar. 

Itlein 
Tomás Agultera.r 
Kduajrdo K;ijar>lo. 
[Juanf Pĉ fieXw. ' 
José Antonio.. . 
Benito At'reira.'. 
Miguel Ibañez. \ 
Fftó&ariSiz.. «c 
Douiiii-'O Sagundez. 
Fidel Berramlla.-. 
Juan-Sánchez, i 
M.uiUt'l H"']riguez. 
Juan Gircia. . . 
JoséAraa. . . 
[José Dflgado.. . 
Lorenzo López. . 
Claodiú González. 
Fiancisco Prat. . 

Es copia conforme con las ordénes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón. 4 que me refiero y certifico, V para los electos que prescribe «Ut. 43 del 

Reglamento aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llorar 4 efecto lo que dispone la Real úrdeu de 18 de agosto de 1857 s o b r e contrata d e Bagajes. J i b f ^ s e u t o ea 

Cuerpo á que nerienece. 

! — -

Licenciado. 
Artillaría. 

v «- . 
' Pobre. 

Presos. 
Infantería de la Reina. 

Ingenieros. 
Artillería. 

Preso. 
Guardia civil. 

Presoe. 
1 ! '¡TI 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 

Ccraceros de la Reina. 
Guanlia civil, 

ídem 
Ídem 
Rom 
ídem 

Ingenieros. 
Guardia civil. 

flem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pobre. 
ídem 

Guardia civil. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
•S ¡-5.1 ICIO U. 

Arévalo, 
Madrid." 
Granada. 

(S. Lorenzo, 
ValUdolid; 
Valencia. 

Madrid. 
Iiiem 
Mein 
Idom 
Ídem 

Segovia. 
Madrid. 

Mera 
ídem 
Me . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mera 
Ido n 

Zjinora. 
Caslriilo.. 

Madrid. 
Idere 
ídem 
ídem 
ídem 

Escorial. 
Galapagar. 

Madrid. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
Capitán general 

Mem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitán general. 

ídem 
lde:n 

. Gebernador. 

. '2 ídem A 
Alcald- coregr. 
. Gobernador 

ídem 
Mein 
Ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 

Alcalde constit 
Capitán..general 

Gobernador. 
Mem 
1 lum 
ídem 
ídem 

Alcalde consta 
Ídem 

Gobernador. 

m\ 
1Í86U 
lS6i 
itl. 

1861 

Proceder. 
;l ;.-Í-lÍdn 

de 

Espinar. 
Madrid. 

Villalva 

Puehlü en 
quo se 

torminé el 
servicio. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Las Rozas. 
Otero. 

Villacflslin. 
|JS. Loreiizo4 Otero. 

Espillar. 
Mi.irM. 

Las Rozas. 
Villalva. 

L»s Rozas. 
Guadarrama 
Las BpZM. 

Espinar 
|S. Lorenzo. 

IdfHl 
M< ;n 
Mein 
Mem 
Mem 

Mein 
Mein 
MQMI 
Mein 

Galapa. a 
I-rin 
Mem 
ídem 

3 ídem 
Escorial. 

Galapagar 

Las Rozas. 
iVillacaslin. 

Ídem 
Olero. 
Espinar. 

Torrelods. 
Espinar, 

as Rozas. 
Navacer.* 

Mem 
iGuadarramo 

IdtJIR 
¡Galapigar. 

'Guadarrama 
Escorial. 
Roblado 

Las Naval, 
Mem 
Mem 

fe. Lorenzo*] 
Colmr. V . | 
S. Loren*o. 

ídem 
Las RozasJ 

l.l.'.i, 
Ide:n 

Ídem | S . Lorenzo 

Guadarrama á 3 de julio de 1862.— B. # V. #—El Alcalde Presidente. Ángel Sanz. —1CI Secretario. Manuel Paredes. 

m'm * V C < J ° i « 
3Xí co^I "o ~ _a * 3 § 1 
í 'T a ^ 8 í 2 rt 3 <n'3*3r v W 
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«05 ,8M o«ncnú;¡ .cotaJA 
mitfendo'6. mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
¿e determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma el proponente. 

lim i ttt o-MxaAu i .2181 ,.bi .Kisbsd ¿ 

H ««lüiavifl u o Q j 
en 

• DIRECCIÓN G E N E R A L DE LOTERÍA i . 

El 16 de octubre próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta Direc» 
cien general, sita en el piso bajo de la casa 
denominada los Consejos, pública subasta 
para la adquisición de una máquina de 
Imprimir y prensa de percusión, que se 
necesita con deslino al servicio de la i m 
premía de la misma,- bajo el pliego de con 
diciones inserto en la Gaceta, correspon
diente al dia de la fecha. 

Lo que se avisa al público para su co 
cocimiento. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 2 . -
Jaciulo Martínez. «.K5! 

ésto Jurga lo á instancia de don Venan
cio Saochez Sopeña, sobre que se le decla
re heredero como pariente próximo del d i 
funto don Cesáreo Sánchez Sopeña, que fa-

. Ileció abintestalo siendo vecino y cura 
párroco en Quijnraa el ano de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, y solicitando la 
herencia á beneficio de inventario, por el 
presente cito y llamo á I03 que s e crean 
con derecho por cualquier concepto á los 
bienes y acciones del den Cesáreo Sánchez 
Sopeña, para que por si ó por represen
tante legitimó lo deduzcan en e*Hj Juzga
do dentro del término de veinte dias. bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que baya lugar. 

Dado enNavalcarnero á quince de s e 
tiembre de mil ochocientos sesenta Y ' 'os. 

Vicente López. —Por su mandado, Ma
riano García Santos. 

• i 

_ 3 — . 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valdei-
glcsias. 

En virtud de autorización de S. E . , se 
sacan á pública s ú b i t a los pastos de las 
dehesas de esle término, que coa sus nom
bres, número y clase de-Ios ganados que 
tos taan.de aprovechar, así que el tipo se« 
flalulo para hacer postura a cada una de 
clbs a esta continuación se espresan: 

Juzgado de primera instancia 
Getafe. 

del partido de 

•ni 
DIRECCIÓN G E N E R A L DK CONSUMOS, CASAS D I 

MOREDA Y MINAS. 

Licenciado don Ramón Miguel y Areliano, 
Juez suplente de primera instancia del 
partido do Getafe por ausencia del p ro 
pietario. 

Por el presente e l i d o llamo, cito y em
plazo á Adriano González, licenciado del 
ejército y premiad* con cruces por accio-

El dia i 5 de octubre próximo venide-
ro*,°se celebrará subasta pública en las 
minas de Almadén'para contratar e lapro- I nes <Je guerra en la campaña de África 

J cuya naturaleza y vecindad se ignoran, para 
que en el germino de.nueve (jilas compa
rezca en esle Juzgado de m i ^ T g o a res -

vechamienlo de pastos1 tle la dehesa de Cas-* 
lilserdas, en la invernada próxima, des« 
de l . ° d e noviembre á 25 de abril do 
18>i3, con sujeción al [diego de condicio
nes que sé hallara demmiliesto en esta 
Dirección genera!, y.en el referido estable
cimiento. 

Las proposiciones ge presentarán ajus
tadas al modelo inseíto á conlinuacion: 

«Enterado el que susuribedel pliego de 
condiciones publicado en la (¿aceta de....y 

y Bd/ífm Oficia lúe la provincia de Ciudad-
íteal d i . . . . ; toma en arrendamiento con 
sujeción á las mismas, b s yerbas del ler 
reu'ó denominado 'le la dehesa de Castilse • 
ras, por la invernada desde 1 .°de oovieui-
bte al 25 inclusive de abril de 1SG5, ñor 
el precio de , (espresado por letra). 

Domicilio del que suscribe.—Fecha y 
firma. 
I Madrid 16 de setiembre de 1862.—El 
Director general, José Gener. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

.oJíojmoJ lio i M s d v b *d.itb,i»lJ¿;Mi oü^. 
Juzgado de primera instancia dei distrito de 1 * 

Vistillas. 

En virtud de providencia del Juzgado' 
de primera instancia del dislrilo de las 
Vetillas de osla corto, por la escribanía 
vacante de don Domingo Bmde, se con
voca por ú ' t m a v tz á junta general de 
acreedores á la testamentaria concursada 
de don Domingo López, para el nombra" 
miento de Siud'cos, y está sen alado para 
tu celebración el dia 8 de octubre próxi
mo, á la hora de las doce de su mañana en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la territorial, previniéndo
se que coi s'ituirá acuerdo y se cumplirá 
lo que determine la mayoría de los acree
dores que concurran, y que en el caso de 
no comparecer suliciente numero de acree
dores se verificará de oficio por el Juzgado 
el indicado nombramiento de síndicos. 

Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 2 — 
Licenciado Seco. 

(londer á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de setiembre de 
1802.—llamón Miguel y Areliano.—Por 
mandado.deS. S., Juan González Cazorla. 

iiUieíactf i4t» 09 uwq aup ,inu¡i oü 
Licpnciadp don Itámon Miguel y Areliano, 

Juqz su|dt¡nte de primera instancia ¿e,l 
partido de Gelafe por ausencia del pro 
pielario. 

Por el presente edicto, llamo, cito y 
emplazo á Cecilio Martin Crespo* Agua
do, natural" y vecino dé Cubas*, casado, 
labrador, de cuirenta y siete. â Aos de 
edad, para que en el prec so término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á 
cumplir ta pena que le Ira sido impuesta 
en causa por ameiiazas de muerte. 

bailo en Getafe á 10 de setiembre de 
186 >.—Uamon Miguel y Arellaoo.—Por 
mandado de S. S., Juan González Cazorla. 
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Joxgado d« primera instancia del distrito de Na-
ralear Dtro. 

Licenciado don Vicente, Lopejt Marín, Juez 
a de (primera instancia de la villa de 

Navalournero y su partido. 
Hago saber: Que en autos pendientei 

ESTADO MAYOR DE P L A Z A . 

iY 1 3 — . 1 3 > t l ; i i i ' . v i M ' j i . - j - -l . Ul !ní>. í 

Fiscalía Militar. 

Ignorándose el paradero del paisano 
Pedro Moreira r ju lura l de Saqta Maria de 
Gallo, provincia de Lugo, dd'23 anos de 
edad, soltero y jornalero, se le cita por 
tercera y última vez para que en él térmi
no de diez dias se presente en casa del Fis 
cal que suscribe, sita calle de Toledo, nú* 
mero 52 , cu irlo á.° derecha, con elobja-
to.de qué se ratjfi jue en una. declaración 
que tiene prestada en la causa que se le 
forma á Víctor do la Pena,-soldado del Ba
tallón provincial de Aléala de Henares, por 
heridas que lo causó este; y en esle con
cepto, suplico á los señores Alcaldes y de
más autoridades civiles y militares, que en 
Cl caso de encontrar al mención i lo Alorei-
ra e"h su jurisdicción se sirvau dar aviso 
oficial con la brevedad posible, COQ el lio 
(le espedir.el oportuno interrogatorio a los 
pues enunciados. .«OEr ,87 creí 
J .udtodíid i 4 -d* setiembre de 1S62:—*El 
Capitán primer Ayudante, Juan Navarro 
y Mu miel. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones qua se hiciesen en los 
dos remates que se verificarán los dias 12 
y 19 de octubre próximo, ante el Ayunta» 
miento de esta vil l i , desde las once de la 
mañana en adelante, en sus s das capitu
lares, donde está de manifiesto el espe
diente con las bases y pliego de condicio
nes que son las establecidas por dicha 
Real instrucción. - « o » o « í » 

Pozuelo de Alarcon 15 de setiembre 
de .i 862.—Ecequiel MuQoz. 
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Y para su remate se ha señalado el 28 
del que corre, á las doce de su mañana, 
en la sala consistorial, que se verificará 
con sujeción al ar t . 79 de la ordenanza do 
montes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

San Martin de Valdeiglesias 2 de se 
tiembre de 18o2.—El Alcalde, Marcelo 
Becerríl. ' 
I .i> cr - i t f ,.o< Quijos muí toq t 
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Alcaldía constitucional dé Torrelodones. 

Previa la correspondiente autorización 
del Excmo. seüor Gobernador de la pro-
viocia, se sacan á subatta pública las le
nas bajas de todas especies que han sido 
Sollamadas el dia 9 de agoslo último en la 
dehesa boyal de esta villa, reguladas en 
mil gavillas de siete coartas de alillo, que 
tasadas á 40 céntimos, ase enJen á la can
tidad de iO'J r s . , tipo para la subasta, h a 
biendo señalado para su remate el día 28 
del corriente, de once á doce dé su maCÍaná 
en t i casa consistorial, ante el Ayuntamien
to, con estricta sujeciónál pliego de con
diciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Tórrelo Jones 1 \ de setiembre de 1802. 
—El Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de ¿4 de diciembre de 185*>, ar ren
dar con la l>bre venta los derechos r¿e 
consumos que devenguen en esta villa as 
especies de vino, aguardiente, carnc9 fres
cas, aceite, tocino, jabou y vinagre, por 
el ano de 186 , se anuncia al público por 
me tío de este holcUn 0¡ictal con el obje
to de que concurran lidiadores, determi» 
naudo para conocimiento de ellos el tanto 
en que está el presupuesto de cada ramo: 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
O • i •c G | y — 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador, se arrien l acen esta villa por 
el ano próximo de 1865, en pública su
basta y dos remates que tendrán lugar b s 
diis 2 3 del presente mes y 5 de octubre 
inmediato, de diez á doce de so mañana, 
la casa taberna chic i , h lienda-y U 
carnecería de estos propios, bijo las con
diciones que s" ha lan de m íniliesto en la 
Secretarla de esle Ayuntamiento. 

Aravaca 15 da setiemore de 1862.— 
Eustaquio Martin. 

•* Ü 2 *a •» • • • • 

Alcaldía constitucional de la Alameda. 

Dábiondo precederse á !a rectificación 
del padrón do ri jn-za quo . ha do servir 
de base al repartimiento de la c mlribucion 
0.e inmuebles, cultivo y gmaderia, corres
pondientes alafto de 1863, los señores 
propietarios, colonos y ganaderos (leí tér-
ntino juris liccionarde esla viili, que hu-
bléreu sufrida alguna variación en su r i -
queza, se servirán presentar en esta alcal-
¡dia, basta el día 50 del corriente mes, 
relación duplicada y conforme á los mode
los de la iiislrucciou vigente, prevenidos 
que de no hacerlo ó comelien lo ocultacio
nes sufrirán las penas marcadas. 

La Alameda 14 de setiembre de (362 . 
—El Alcalde constitucional, Victoriano Co« 
liado. 

•/ti— 

Alcaldía constitucional de Canitlejas. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del padrón de riqueza que ha de setvir da 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al ano de 1863, los señores pro* 
piolar ios, coloaos y ganad',* ros del termino 
jurisdiccional de esta villa qne hubieren 
sufrido alguna' variación ea sü riqueza, s e 
servirán presentar en esta Alcaidía, hasta el 
día 30 del corriente mes, relación duplica
da y conformo á los modelos üe la instruc. 
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ciou vigente, prevenidos que de no hacer
lo ó cometiendo ocultaciones, sufrirán las 
penas marcadas. - > i »s» 

Canil lejas 14 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, ABgel Benito. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Aprobada por la superioridad la carti
lla de evaluación que hade servir de base á 
la formación delamiliaramieoto para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo ano de 1863, los hacendados 
vecinos del pueblo y forasteros que posean 
fincas rusticas, urbanas y ganadería, en 
el término de esta villa, presentarán las 
relaciones juradas que previene la ley, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, en el im-
prorogable término de veinte dias, á con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, en ta 
inteligencia que el que lo no veriGque 
procederá la Junta pericial á [formarlas de 
oficio, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Cercedilla 14 de setiembre de 186¿. 
—El Alcalde, Manuel Saenz de Miera 
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Tocino anejo, de 86 á 88 ra. arroba, de 34 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 4 116 n . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, ríe 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 
i 4 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 1 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 ra. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 r |2 á 5 i |2 rs. arroba, y 

d e 2 á 2 1(2 cuartos libra. 
Z 8 3 • S • 
Precios do granes en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 23 á 27 rs. f. 
A r r o b a á 41 r s . id. 

vA deJÍ¡udad-Keal á Badajai, id., 1845. 
Obticacieues de id. , kf., id. , # 5 1 . 

Trigo vendido. 
Quejan por vender. 

Precio máximo . 
I(fem mínimo. 
Ídem medio . 

520 fanegas. 
616 id. 
3 54 l i2 

46 
. 50,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

"Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

9 ) I 
BOLSA DE MADRID.» 

Cotización del 19 Je setiembre de (362 a 
la* ir es de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

- . too .ti»-! u i t i •(rv'ii'ir- ,*t»ldr»rt»í 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del M e r c a d o de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

-ebt'ü» fcoHi.íifnH'iBoaSí r.h*>D»luwli »orai 
Entrado por las puertas en el dia de boy. 

55.VG (anegas de trigo. 
t 0 4 o arrobas de barloa de id. 
8094 arrobas de carbón. 

125 vacas que componen 41 .942 
libras de peso. 

800 carneros que hacea 17.578 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
diadeUsy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 88 á 9 8 r s . arroba 
y de 38 á 51 cuartos libra. 

eir,biííu|ii i u > rroa oto**»•>» »u»¿nwi 
prt.ei.tl tul>lfcolAtlw fi9isJne«nqflt>,iJ,'Vít 
-aoiltuJb o o b c b i .«¿«ni eUtornoo h b Qc uto 
*wúaA si »b solot o » *o' i esv-.oliK» * t i 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-40 c . ; á plazo 50-45 fin 
próx. en firme. 

Ídem diferido, publicado, 44-90 d. 
Deuda amorlizable de segunda, idem, 

1 6 - I 0 d . 
Ídem del personal, id. , 19-90 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 7 - 2 5 d. 

ídem d e a 2C00 r s . , id. , 97 -25 d. 
ídem de i . 0 de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id. , 96%50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 93 -25 d. 
Ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , publicado 96-50 d. 
Iilem de obras públicas de i . ° d e julio 

de 1858, no publicado, 96 -00 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 109-50. 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de ferro-carriles, id. , 9 ¿ - 7 5 p . 
Acciones del Banco de España, no pu 

b l i c a d o 2 ! 5 d . 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem 2175. 

Obligaciones de ta Compafiia de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, lOtOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, á 
157 1(4 por 100, , id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
ídem del ferro-carril do Moublanco 

á heus, id. , 950 . 
Acciones de la compafiia del ferro-car-

CAJO KM* 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-23 d. 

B O L S A DP. F A K I S 

Setiembre 18 de 1862. 

Fondos fraoeetw. 

3 por 100. . . . 
4 1|2 por 100. . . . 

-1 Ir (Ousbufem va-1»>4 — .V> 
Empáñele*. 

3 por 100 diferida.. 
Amorlizable. . . 

69 
96,50 

número 144 y mitad de la 178, 450 rea
to vn. 

Don Remigio Manjon, número 145, 309 
reales vn. 

Dichos señores se presentarán eii el 
término de quince dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, en la calle de Bor
dadores, núm. 9, cuarto segundo, derecha, 
donde habita el señor Tesorero, á satisfaz 
cer sus descubiertos y gastos de anuncios, 
pues de no verificarlo en los plazo* que 
marca la ley, 6a declararán caducadas y 
fuera de circulación las referidas acciones. 

Madrid 20 de setiembre de 1852.—£1 
Presidente, José Ramírez.—378. 

44 
20 

>SRTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL JARDÍN DE LAS DBUCIAS. 

Sociedad especial mintra. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa por escrito y ter • 
cera vez á don Eduardo llinojosa y E s 
pada, para que en el término de quince 
dias satisfaga al señor Tesorero, que vive 
en la calle del Calvario, núm. 2, cuarto 
principal, la cantidad de 100 rs . que está 
adeudando por los último* dividendos que 
le han correspondido satisfacer por la ac 
ción núm. 28 que posee en esta Sociedad, 
y además el importe de los anuncios. 

Madrid 19 de setiembre de 1862.—El 
Presidente interino, Pedro Esteban de Bar-
reneche.—376. 

X olio ,rmf.ll .obTfiSTílO'fos'iq k io*r 

LA RICA GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa, por segunda vez, 
i don Antonio Fer. er, para que en el tér 
mino de quince dias satisfaga al señor Te
sorero, que vive en la calle del Calvario, 
número z , cuarto principal, la cantidad de 
20 rs. que está adeudando por los dos ú l 
timos dividendos que le han correspondido 
satisfacer por la acción número 132 que 
posee en esta sociedad, y además los g>s< 
tos do los anuncios. 

Madrid 19 de setiembre de 1862.—El Vi 
ce-Presiden te, Fermin Queipo.—377. 

LA A G U S T I N A . 

Sociedad especial minera. 

La comisión liquidadora de esta Socie
dad, con srVcg'lu al art . 21 de la ley de 
6 de julio de ls'J'J, ha acordado requerir „ 
emplazar por tercera y ú Urna vez á los se 
ñores accionistas que se hallan en descubier
to del pago délos dos últimos dividendos, 
cuyos nombres y cantidades que adeudan 
se espresan á continuación, asi como el nú
mero de las acciones nue cada uno posee: 

Don Baltasar de Mier y Alonso, por los 
números 35, 50, 5 1 , 52 ,53 . 86, mitad de 
la 94, 127,16o, 191,194, mitad de la 29. 
Total o3uü rs. 

Por segunda vez, 
D >n Joaquín Garcia, mitad de la n ú 

mero 78, 150 rs . 
Doña Carmen Fernandez de Manjon, 

I oot 'V / . r . o s t l , Q 1 0 i tit^A Y»innu nsitq» 

L A N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art . 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, han sido requeridos coo esta 
Techa, para que en el término de quince 
dias satisfagan al Tesorero de dicha Socie
dad, d n Vicente de Baranda, que vivo en 
la calle de Hortaleza, núm. 1, tienda, los 
dividendos que adeudan los señores accio
nistas que á coutinuaciun se espresan, con 
mas los gastos que por los anuncios les 
correspondan. 

Por primera v«z. 

. Don Santiago Orollam, 120 rs. por lo * 
dividendos núins. 87 y 88, correspondien -
tes á [a acción núm. 158. 

Por tercera y última vex. 
•i • OJhil i ir. m»t no&i&ix 

Don Diego Garcia, por la acción núme
ro 2-2. 120 rs. 

En cumplimiento de lo que previeno el 
articulo 21 de la ley de sociedades mine
ras, y después de hechos los tres requeri
mientos que en la misma se fijan, la Junta 
• irectiva de esta empresa, en sesión cele
brada el dia 31 de agosto último, declaró la 
caducidad p r f.dta <!•: pago de los divi
dendos que han sido reclamados á los po
seedores de las dos Hccciones t úmeros 63 
y 126, con pérdida de sus anteriores des
embolsos y de todi derecho ulterior. 

Lo que se publica ara conocimiento 
del público, por acuerdo de la J.mla di
rectiva. 

Madrid 6d« set ie^brede 4862.—ElVi-
ce-Presidente, J. Jo^é Medina 374. 

R E T A M A . 

:otas.t i í m sb oJi h AW* t>up no j 

Se saca á pública subasta la corla de 
retama negra de la dehesa del Congosto, 
sita en el término de Galapagar. Et acto 
tendrá lugar en la casa del guarda de la 
misma, el dia 25 del corriente, á las doce 
del dia y el pliego de condiciones estará 
de manifiesto, en ella y en la calle de la 
B a b , número 4 primero, cuarto segun<lo 
de la derecha. Kl precio mínimo de cada 
gavilla, áerá el de-un real; se concederán 
dos meses al coucesHuarfo para levantar 
la re lama.—374. 

Se vende en pública subasti una casa 
en la ciuJad de Alcalá de Henares, sita en 
la calle de los Hornos, núm 1 o 2 moderno, 
que comprende 10.153 pies de superücie, 
retasada en la cantidad de 16.400 rs. vo . , 
teniendo efecto el remate en el Juzgado de 
la Audiencia, Escribanía do doo Vicente 
Castañeda y en el Juzgado de Alcalá el 
dia 15 de octubre próximo.—573. 

Karroa, D. Jüah Airromo García. 

f 
Jmprenu dti wiümo, ealle del Almirante, Hú

mero 7, pito baje. 
MADRID: 1861. 

I 9U Allí* fil f*ti L1\i'.:L]>ti' ti>"\í\rWí, &U , , 
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